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0olrtm ra Oficial 
A D V E R T E N C I A Or iCXAX. . 

La» leye») ordene» y anuncio» que hayan de insertarse en 
los BOL.TI.IES o i ic iALK» se han de mandar al Jefe Poiilico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores de 
Ipi mencionados periódicos. 

(Rml arden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todo» lo» dia«, e&cepto los doutl n^oH. 

PRECIOS DE SLSCRICIOR.—Kn esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales antici
pados; fuera de ella 1 4 rs. al mes: 38 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un año.—Se 
admiten susorickmes eu Madrid, en la Administración del BO IET IS , Fuencarral, S4.—Fuera 
de esta capital, directamente por medio de caita a la Administración, con inclusión del 
importe del tiempo de aliono en sellos.—Un numero suelto, dot realet. 

A D V E R T E N C I A E D I T O & I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las q iu 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán dot reate4 por cada linca de inserción. 

Parle Oficial. 
MINISTERIO DE HACIENDA. 

REGLAMENTO DE LOS AMILLARAMIENTOS. 

(Ihmtinuacion) (1). 

SECCIÓN SEGUNDA-
DBL MODO DK LLKN AR LAS CÉDULAS. 

Art. 32. Repartidos lus ejemplares de las 
cédulas, se procederá á llenarlas por las per
sonas á quienes corresponde hacerlo en virtud 
do lo mandado en el ari. 24; teniendo presen
te que soguu lo prevenido cu el mismo y en el 
siguiente habrán de extenderse por duplicado 
asi las relativas á las fincas rústicas como á 
las urbauas. 

Árt. 33. Para los efectos de la inscrijiciou 
se califican de fincas no sólo los edificios y 
terrenos que producen renta, sino todos los 
que, siendo ó no susceptibles de producirla, 
radiquen en la población y su termino juris
diccional, ya sean de dominio privado ó 
público. 

Art. 34. So calificará como una sola fin»» 
rústica toda porción de terreno que siendo 
de una misma propiedad, estando destinada 
bajo uu mécodo determinado á una sola clase 
do cultivo y enclavada on uu mismo término 
municipal, tonga linderos comunes, aunque 
aparezca dividida en varias porciones. 

Art. 35. Las fincas rústicas destinadas á 
dos ó más clases de cultivo se inscribirán 
como una sola, anotándolas en la casilla dos-
tinada al cultivo ó aprovechamiento que pre
domine en ellas. 

Art. 36. Si alguna finca radica ea dos ó 
más términos municipales se entenderá que 
constituye un número igual al de los términos 
que abrace, y cada porción de ella se inscri-
hirá como uua finca en la cédula correspon
diente al distrito jurisdiccional á que perte
nezca, con el número de hectáreas com
prendidas dentro de la jurisdicción de cada 
pueblo. 

Art. 37. Las fincas que radiquen eu tór
nanos no deslindados de Ayuntamientos dis
tintos sa incluirán en la declaración corres
pondiente al pueblo de mayor vecindario, si 
bien la cédula deberá devolverse á la Junta 

la haya repartido. 
Esta inscripción no producirá efecto le-

«5*1 para el deslinde, ni prejuzgará cuestión 
**£una sobre el mismo. 

Art. 3S. Las vías públicas de lo interior 
1 , 8 cada población se inscribirán como una 
J ° ' a finca en las cédulas correspondientes á 
•as rústicas. 

Si la población está dividida en grupos 
g r a d o s entre si, sea cualquiera la denomi-
^fetou de esos grupos, so inscribirán taiu-

l » r separado las calles y plazas de cada 

( « ) Véase el núm. 223. 

grupo, constituyendo entonces tantas fincas 
como grupos haya. 

Ait. 39. Del misino modo y eu la misma 
clase de cédulas se inscribirán como uua sola 
finca los paseos, jardines, rondas y demás 
terrenos que, estando inmediatos á las po
blaciones y siendo del común de vecinos, no 
tengan más aprovechamiento que la distrac
ción ó desahogo gratuito de aquellos. 

Las fincas de esta clase quo tengan ade
más otro cualquier aprovechamiento, así 
como los terrenos do aprovechamiento co
mún quo sirvan para apacentar los ganados, 
se inscribirán en la misma clase do cédulas, 
poro con separación individual, y anotando 
en la casilla correspondiente el aprovecha
miento que tengan. 

Art. 40. Las vías públicas cu despoblado, 
sean terrestres ó fluviales, y tengan el carác
ter do generales, provinciales, municipales ó 
pertenezcan á cualquier Sociedad ó indivi
duo, se inscribirán tambion en las cédulas 
destinadas á las fiucas rústicas; pero figurará 
como uua finca la parte de via comprendida 
en cada término municipal, y se hará la ins
cripción en la forma prevenida en el art. 36. 

Art. 41. L03 edificios, sea cualquiera su 
destino, su situación y la materia y forma 
con que estén construidos, se calificarán do 
fincas urbanas, y se inscribirán cu la cédula 
correspondiente reputáudoso como una sola 
finca la que tonga una sola puerta do entrada, 
aun cuando se distinga ¡>or más de un núme
ro de gobierno. 

La existencia de puertas de carros, trase
ras, de escape u otras denominaciones análo
gas no alterará la unidad de la finca, cuando 
su construcción, según los usos de cada lo
calidad, no determiue uua separación mar
cada y evidente. 

Art. 42. La extensión superficial de los 
edificios dentro de las poblaciones será para 
los efectos do este reglamento la contenida 
eutre los limites exteriores de sus muros di
visorios de La via pública y las lineas media
neras de sus colindantes, cuando los haya. 
En despoblado será la circunscrita por las 
líneas de sus :muros exteriores y por los edi
ficios colindantes, si los hubiere. 

Art. 43. Las cuevas, chozas y d ema3 lu
gares análogos que en despoblado sirven do 
albergue á guardas y pastores, no se conside
rarán nunca como fiucas urbauas, y si como 
parte integrante de las rústicas á que estén 
afectas. 

Art. 44. Cuando un edificio esté destina
do á dos ó más usos y deba inscribirse on la 
declaración como una sola finca, con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 41, se anotará todo él 
en la casilla correspondiente al destino que 
ocupe mayor extensión superficial. 

Art. 45. Los parques, jardines, huortas y 
huertos y cualquiera otro local de propiedad 
particular destinado al desahogo, que se ha
llen situados en lo interior de las poblaciones 
con independencia de cualquier otro edificio 

y con entrada propia y exclusiva, se inscri
birán eu las cédulas destinadas á las fincas 
urbauas. 

Si se comunican interiormente con algún 
edificio formando parte accesoria del mismo, 
no so inscribirán separadamente; pero se to
mará en cueuta su extensión superficial al 
tiempo de fijar eu la casilla respectiva la del 
edificio de que son accesorios. 

Art. 46. Los puentes y barcas de pasaje 

con establecimiento fijo, se inscribirán on las 
cédulas de fincas urbauas. do conformidad á 
lo dispuesto eu el art. 41. 

Art. 47. Los edificios destinados á palo, 
mares so comprenderán tambieu entre las fin
cas urbauas; pero bajo inscripción particular, 
aun cuando e3téu incluidos en otro edificio 
cualquiera. 

Si formasen parte integrante del mismo 
edificio, se inscribirán con este, haciéndose 
la debida expresión oa la cédula. 

Art. 43. Aunque la unidad métrica legal 
para las fincas rústicas es la hectárea, según 
establece ol art. 16 de este reglamento, po
drán los particulares determinar la cabida ó 
superficie de sus respectivas fiucas con las 
medidas agraria que coasten en las escrituras 
ó documentos de adquisición ó en las usuales 
del pueblo, tales como fanega, arauzada, 
obrada, yugada, dia de bueyes, dia de labor, 
cahizada, tahullada, jornal, mojada, vesana, 
ó cualesquiera obras medidas, con sus corres
pondientes fracciones adoptadas ea la loca
lidad. 

Art. 49. llespecio de las fincas urbauas 
podrá también determinarse su cabida, en 
vez del metro, por varas, pies, palmos, etc., 
conforme á la medida que se use en la res
pectiva localidad. 

Art. 60. La inscripción de fas fincas rús
ticas en las cédulas ó declaraciones respecti
vas se hará con sujeción al modelo número 
1.° y á las reglas siguieutes: 

1.* Después de llenar los claros ó huecos 
de la cabeza de la cédula, se comprenderá una 
á una y sucesivamente todas las fincas rústi
cas, empezando por las de regadío, y siguien
do con las de secano que el dueño, poseedor 
ó representante teuga en el término del pue
blo ó en la sección en quo se haya dividido. 

2/ Cada finca será descrita taxativamen
te, y por lo mismo se consignará en la casilla 
primera de la cédula la clase de la fiuca, ex
presando si es una tierra, huerta, olivar, 
monte, dehesa, prado, viña. etc. 

3.* En la casilla siguiente so pondrá el 
nombre de la finca, si le tiene; si no le ticue 
se rayará horizoutalmente la casilla. 

4.' En la tercera se expresará el pago r» 
término en que radique cada finca. 

r>.* En la cuarta casilla se consignará el 
cultivo ó aprovechamiento á que está desti
nada la finca. 

6.* En la quinta se hará la determinación 
precisa de los linderos do la finca por los 
cuatro vientos cardinales. 

7.* En la sexta casilla so fijará con tod»* 
exactitud y en letra la cabida de cada fiuca. 
expresándola en hectáreas, ó en fauogas, 
aranzadas, tahullas, mojadas, etc., seguu so 
acostumbre en la respectiva localidad, corao 
autoriza ol art. 48. 

Y 8.* Eu la sétima casilla se consignará 
su valor en capital ó venta, y la renta anual, 

Art. ól. Las fiucas urbanas se inscribirán 
eu las cédulas destinadas al ef .cto (modelo 
número 2.*), teniendo presentes las siguiente» 
reglas: 

1 .* Comprenderá la cMuía todo3 I03 edi -
ficio3 que el declarante tonga, posea ó admi
nistro en el pueblo ó en la sección do pueblo 
donde radiquen, uno después de otro, co
menzando por los de poblado y siguiendo por 
los de despoblado; y en poblado empozando 
por las calles más principales y siguiendo 
por las subalternas y de inferior orden. 

2.' Cada fiuca se determinará expresando 
en la casilla primera de la cédula si es una 
casa, habitación, fábrica, almacén, almazara, 
mulino. etc. 

3.* Eu la casilla segunda se pondrá ol 
nombre do la finca si le tione; y no teniéndo
le, se rayará horizontal mente la casilla. 

4.* En la tercera casilla se fijará la situa
ción de la finca, expresando, respecto de la 
quo se halle situada en poblado, la calle y 
el número de gobierno con que esté señalada. 
Cuando la finca se halle situada en despo
blado se pondrá on la casilla, en vez de la 
callo y número, el nombre del pago ó término 
eu que la fiuca radique. 

5.* En la cuarta casilla se expresará eu 
letra el número de pisos de que conste cada 
finca, inclusos I03 subterráneos y buhar
dillas. 

6.a En la quinta se consignará, también 
en letra, la extensión superficial de la fiuca, 
ó sea el número de metro3, varas, pies, pal
mos, etc., cuadrados quecontenga. 

7.* En la sexta so expresará de la misma 
manera el valor eu venta de la finca y su 
renta anual. 

Y 8.* En la sétima casilla se expresarán 
los linderos, consignando, en cuanto á las 
fincas que estén en poblado, el de la derecha, 
el de la espalda y el de la izquierda, puesto 
que el de su frente será la calle cu que estén 
situadas; y expresando, respecto de las que 
se hallen en despoblado, los que correspon
dan á los cuatro vientos cardinales. 

Are .*>2. Se harán constar en ambas cla
ses de cédulas las circunstancias ó datos si
guientes: 

1.° Los nombres de todos los condueños 
de las fiuca3 que se inscriban como proindi-
viso, á virtud de lo mandado en el párrafo 
tercero del art. 24. 

2.° Los de las personas ó corporaciones 
que tengan mancomunidad de aprovecha
miento on las fincas de que trata el párrafo 
«ptinto del articulo referido. 

3.° Los de los litigantes respecto de la» 
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• iv.. noble áouo 
B la finca eu 

fincas Que se inscriban en la forma prevenida 
eu el párrafo sexco del mismo. 

4.° La causa por que los Alcaldes bagau 
la inscripción do las ñucas de que trata el 
párrafo BCjtimo del artículo <|kado. 

5.° Loa pueblos cuyos Términos están 
confundidos i. ¡ ..ir deslindar eu el gago áque 
se refiero QTarfajS^ 

6.* Las clas^de 
multáueaniente age djeSnafe lt 
caso á que se r^j^reffart. 3 £ 

7.* Y por último, el doble objeto á qué 
esté destinado el edificio en el caso previsto 
en el art. 44. 

Ars. 53. Si alguna de las personas obli
gadas á llenar las cédulas no supiera escribir 
«on claridad, ó estuviese imposibilitada de 
hacerlo, lo verificarán los encargados de reco
gerlas con los datos que faciliteu los intere
sados, que serán siempre responsables del 
contenido de las cédulas. 

Eu el caso indicado en el párrafo anterior, 
el agente encargado de recoger la cédula, y 
que la suscpba, expresará como antefirma la 
razón é motivo de hacerlo, y la firmarán 
además dos testigos requeridos a! efecto por 
dicho agente. 

Art. 54. Las personas á quienes se hayan 
repartido ejemplares de cédulas que no po
sean ni administren fincas de la clase i <|uc 
la cédula é cédulas correspondan estamparán 
eu estas la siguieute declaraciou: 

•*No poseo ni administro finca alguna de 
la clase á que pertenece la presente cédula eu 
este distrito municipal.» 

Si las poseyeran ó administrasen eu otra 
localidad añadirán: -.pero sí cu el pueblo 
de , correspondiente al partido judicial 

i de en esta provincia, ó en la provincia 
de i 

A cóutiuuacion pondrán la fecha y su 
firma, ó la de algún vecino á ruego suyo si 
no supieren firmar. 

Art. 6$. Eu los días que las juntas mu
nicipales señalen, dentro del plazo fijado con 
sujeción á lo que establece el art. 23. las 
cédulas, ya extendidas, se recogerán por los 
miamos agentes que las repartieron, valiéndo
se de las listas que sirvieron para distribuir
las, y quo so les entregarán do nuevo, con las 
adiciones hechas en el caso previsto en el 
párrafo segundo del art. 28. 

Art. ">(]. Recogidas que sean las cédulas, 
las Juntas municipales segregarán ante todo 
las de que tratan los artículos 2Í) y 30, y so-
parando las que sólo contengan fincas rústi
cas y urbanas (pie radiquen eu otros términos 
jurisdiccionales, las remitirán por conducto 
del Presidente al de la Junta muuicipal á que 
respectivamente corresponda. La remesa se 
verificará dontro de los cincv> dias siguientes 
al de la recogida do las cédulas, por medio 
do oficio en que se consignará eu le:ra el nú-
raoro de las que se remiten, y á correo vuelto 
ae acusará por quien corresponda el recibo, 
expresando también en letra, el número do 
las cédulas recibidas. 

Art. 57. Reunidas las cédulas pertene
cientes á cada Municipalidad so clasificarán 
éu earpetas en esta forma: 

1." Carpeta do cédulas de iuscripcion de 
fincas rústicas, que contengan todas las ins
critas do esta clase 

2.* Carpeta de cédulas de inscripción do 
fincas urbanas, que á su vez contengan las de 
dicha clase. 

3." Carpeta correspondiente á fincas rus-
ticas, cuyas cédulas sean negativas en la for
ma que determina el art. 54 

Y 4.* Carpeta de fincas urbanas que se 
hallen en igual caso que las del párrafo an
terior. 

Art. 53. En todas las cédulas comprendi
das en cada una de las carpetas de que trata 
el artículo precedente, se estampará el sello 
dC la Municipalidad respectiva: luego se co
locarán las cédulas por el orden alfabético 
del primer apellido de los declarantes, ó del 
cargo del funcionario que las haya suscrito, 
y todas se numerarán, debiendo ser el mismo 
el número de cada Cédula y el de su duplica-
<$>. Después se liará constar en cada una de 

las ocho carpetas el minero de las cédulas que 
contenga, por medio do una certificación que 
suscribirán todos los Yocales de la Junta, en 
la siguieute forma: 

S<l.{" <{* ¡i A/ltilirijuilidttd. 

"L: i Junta muuicipa! de os:o distrito: 
ferfcgffa que y^pwggnte carpeta contie

ne..... tjj cédulas. s£íu53as con los números 
dSjte eFmno hastaTL... (2) ambos inclusive, 
amgspoud^enies á nucas rústicas (3 ) , y en 
cuyas cédulas "donaran los que las suscri
ben (4) las que poseen eu este distrito muni
cipal.» 

(Fecha y firma de todos los Yocales.) 
Art. 59. Si no obstante lo prevenido en 

los artículos 24 y 31, alguna persona de las 
obligadas á prestar declaración se hubiere 
negado á darla, la Junta municipal extenderá 
otra ccrtifieacio'i, firmada también por todos 
sus Yocales, haciendo constar el hecho con 
todas sus circunstancias, á fin de exigir la 
responsabilidad que proceda ($). 

Art. (¡tí. Extendidas las certificaciones á 
(pie se refiere el art. 58, el Presidente de la 
Junta muuicipal remitirá al Jefe de la Ad
ministración económica de la provincia, en 
pliego certificado si lo hiciera por el correo, 
y eu otro caso por medio de persona de su 
confianza, las cuatro carpetas cou I03 dupli-
adoi de las cédulas, y en su caso con la cer
tificación do quo trata el artículo precedente. 

El .Tofo de la Administración económica 
acusará el recibo á correo vuelto, eu el primer 
caso; y eu el segundo, se le dará en el acto á 
la persona (pie verifique la entrega. 

Las cédulas-declaraciones originales con 
sus respectivas carpetas quedarán1 eu poder 
do la Junta municipal para la formación de 
los registros de que trata la sección siguiente. 

(Se continuará.) 

conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. K. muchos años. Madrid 22 
de Setiembre de 1876. 

BARZAXALLANA. 
Sr. Director general de Adnaiigs. 

Real orden. 
Excmo. Sr.: El gran número do em

pleados de Aduanas traladados de sus 
cargos con motivo de los últimos concur
sos y la provisión de las plazas vacantes 
que después han ocurrido, así como las 
exigencias del servicio ocasionadas por 
los recientes y desagradables sucesos de 
la de Málaga, han dado lugar áque mucha 
parte de su personal se encuentra en la 
actualidad fuera de sus respectivos desti 
nos; y como esta circunstancia pudiera 
ocasionar perturbaciones en el servicio 
leí Estado con menoscabo de los rendi 
mientos de la renta de Aduanas, S. M. el 
RKY (Q. D. (J. ) se ha servido disponer 
que todos los empleados dependientes 
de ese centro directivo que hayan sido 
trasladados y que se encuentren fuera de 
sus destinos se presenten á posesionarse 
en el improrogable término do 10 dias; en 
la inteligencia que de no verificarlo que
darán desde luego en situación de exee 
dentes, sin perjuicio de la resolución que 
después proceda, exceptuándose única
mente de esta disposición los que hayan 
de desempeñar destinos sujetos á fianza ó 
que justifiquen satisfactoriamente la im
posibilidad de realizarlo. Al propio tiompo 
S. M. ha dispuesto que se entiendan ca
ducabas desde esta fecha las licencias que 
están disfrutando los empleados de Adua
nas; debiendo los interesados presentarse 
en sus respectivos destinos en el plazo ar
riba prefijado, á méno3 que acrediten 
también las legitimas causas que lo im
pidan. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 

Circulan 

El art. 1.° del Real deerefc) de 29 q̂p 
Agosto de 18j l , r e ^ b l ^ d o n̂ y; el dc¿ j $ 
de Setiembre de 1875, concedió á los Go
bernadores civiles la facultad de suspen
der apremios; y el art. 2.° de dicho decre
to les impuso á la vez la obligación de dar 
cuenta inmediata al Ministro de Hacien
da de los apremios que suspendiesen, y 
de las razones que les sirvieran de funda
mento al hacerlo. Y habiéndose observa
do que los Gobernadores de provincia 
prescinden con frecuencia de cumplimen
tar la obligación referida, S. M. el RKY 
(Q. D. G.) ha tenido á bien disponer or
dene á V . S. que en lo sucesivo dé sin 
excusa alguna cumplimiento á lo que se 
halla mandado, poniendo eu couocimicn-
todo esteMinisterioconlabrevedaddebida 
cuantos apremios suspenda y los motivo? 
en qne la suspensión se funde. Asimismo 
es la voluntad de S. M. que se encarezca 
á Y . S. la conveniencia de que sólo en 
casos excepcionales y urgente necesidad 
haga uso de la facultad que le concede el 
precipitado art. 1.° para que la recauda
ción de contribuciones 6 impuestos no 
sufra entorpecimientos, y la Administra
ción obtenga de ello los buenos resultados 
que el interés público exige. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 22 do Setiem
bre de 1876. 

BARZANALLXNA. 
Sr. Gobernador civil déla provincia de 

pleado, á menos que hubiese servido en 
el destino de mayor sueldo personal dos 
años efectivos, y cuente seis de residencia 
en cualquiera de las provincias ultrama
rinas. 

3. a A continuación dp los empleados 
(fose figurarán los cesan-

tps por. el ó^gn £g preferencia que para 
aquellos d.'termiua. la disppsicion 3. a , y se 
hará constar el sueldo quo por clasifica
ción les corresponda. 

8. a En el término preciso de 30 dias, 
contados desde esta fecha, presentarán 
todos los empleados activos y cesantes 
sus hojas de servicios, acompañadas de 
los documentos justificativos, los cuales 
se devolverán después de certificar en la 
hoja de servicios su conformidad con 
aquellos. 

9. a Las hojas de servicio se totaliza
rán hasta 31 de Agosto último. 

10. Para el personal del Archivo de 
Indias de Sevilla se formará un escalafón 
especial. 

11. Redactados los escalafones, se 
publicarán en la Gaceta oficial, señalan
do un plaz o de 30 dias, dentro del cual 
puedan los interesados entablar ante este 
Ministerio las reclamaciones á que con 
derecho se consideren. 

De Real orden lo d i g o^ V . I. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
21 de Setiembre de 1876. 

LÓPEZ DE AYALA . 

Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

' ! . Se escribirá la cantidad rn letra. 
(2) Se escribirá también en letra la cantidad. 
(3 ) r.n ide'nlica forma se redactarán las certifica

ciones correspondientes á fincas urbanas. 
( 4 ) En las carpetas referentes ú cédulas negativas 

concluirá la certificación en estos términos: «que no 
poseen ni administran fincas de ninguna clase en este 
distrito municipal.» 

(5) Véanse los articulo» 129. 130, 201. 202 y 201. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR. 

Real orden. 
limo. Sr.: Dispuesta en el art. 30 de la 

Ley de Presupuestos vigente la formación 
de escalafones generales de los empleados 
de la Administración civil. S. M. el Rky 
(Q. D. G.) ha ordeuado se redacten los 
correspondientes al personal que en la 
Peniusula depende de este Ministerio, a" 
cual son aplicables las determinaciones 
comprendidas en aquella citada ley, con 
arreglo á las siguientes prescripciones: 

1.a Los Jefes superiores y los de Ad
ministración figurarán en una sola escala. 

2. a Los escalafones se redactarán por 
clases, ó sea por o r d e n do sueldos, figu
rando eu ellos los actuales empleados por 
la antigüedad de servicio en la respectiva 
clase. 

3. a El orden de preferencia en cada 
clase se regulará por la focha de la toma 
de posesión en el respectivo destino. 

4. a Los que cueuten igual tiempo do 
servicio en su clase se colocarán en la 
escala por el orden de antigüedad que 
resulte de la totalidad de sus servicios; y 
siendo esta la misma, tendrá derecho pre
ferente el de más edad. 

5.* Los que sirvan en comisión por ha
ber disfrutado mayor sueldo en destino de 
planta desempeñado en propiedad tendrán 
derecho preferente sobre los de su clase, 
figurando á la cabeza de las escalas por 
el orden de los sueldos que disfrutaron y 
por el tiempo de servicio en la clase supe
rior respectiva. 

6. a El mayor sueldo disfrutado en 
Ultramar no da derecho de preferencia en 
la clase en que figore actualmente el cm-

Administración Provincial. 
COMISIÓN PROVINCIAL . 

Sesión de 14 de Setiembre de 1876. 

Abierta á las dos de la tarde bajo la 
presidencia del Sr. Ortiz de Zarate y con 
asistencia de los Sres. Balenchana y San 
Mi lian, se leyó y aprobó el acta de la an
terior: 

Dada cuenta de los expedientes pues
tos al despacho, se adoptaron las resolu
ciones siguientes: 

Autorizar á los Ayuntamientos que á 
continuación so expresan para el arren
damiento en subasta con las formalidades 
establecidas y con sujeción á los pliegos 
de condiciones formulados por el Inge
niero Jefe del distrito, de los pastos de 
las tincas cuyos nombres y tipos también 
se indican: 

Alpedrete.—Monte Candiales y Mata 
Espesa, en 500 pesetas. 

ídem.—Mata el Pino, Montes de Po
yos y Ladera, en 200 pesetas. 

ídem. — Arroyo del Boalo y Prado 
Nuevo, en 25 pesetas. 

Colmenarejo.—Monte Tiesta-cabezas, 
en 70 pesetas. 

Collado Mediano.— Dehesa de la Jara, 
en 240 pesetas. 

ídem.—Monte Ladera de les Cancha
les, segundo y tercer tranzón, en 200 pe
setas. 

ídem.—Monte Tejera y Vetilla, en 
150 pesetas. 

ídem.—Monte Poyalejo y Peña Rubia, 
en 60 pesetas. 

Hoyo de Manzanares.—Monto Cerca 
Cabildo, en 200 pesetas. 

ídem.—Monte Ejido, tranzones >a-
valgerosa y Fuente el Sapillo, en 281 pe
setas. 

ídem.—Monte Cerca Abuela, en 38 
pesetas. 

/tfem.—Monte Cerca de las Viñas, en 
150 pesetas. , 

Manzanares el Real.—Chaparral ú& 
las Viñas, en 500 pesetas. 

ídem.—Baldíos de la Sierra y Peon
za, primera suerte, en 500 pesetas. 

ídem.—ídem id., segunda suerte, en 
1.500 pesetas. 
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Manzanares el Real.—Baldíos de la 
Sierra y Pedriza, tercera suerte, en 1.500 
pesetas. 
* jdem — Wern id , cuarta suerte, en 
500 pesetas. 

ídem.—ídem id., quinta suerte, en 
1.500 pesetas. 

El Molar.—Monte Vigo, en 75 pe-

8 C t Moralzarzal.—Monte Laderas de las 
gnertes, en 100 pesetas. 

ídem.—Monte Mata-Rubias, en 100 
pesetas. 

ídem.—Monte La Navata, en 500 pe
setas. 

Pedrezuela.—Dehesa boyal, en 750 
pesetas. 

las Rozas. — Dehesa boyal Nava-
hambra, en 1.450 pesetas. 

Vilíanueva del Pardillo.—Dehesa 
boyal, en 750 pesetas. 

Getafe — Dehesa boyal, en 875 pe
setas. 

Móstoles.—Monte El Soto, en 600 pe
setas. 

San Martin de la Vega.—Soto del 
Tamarizo, en 500 pesetas. 

TU nieta. — Monte Soto Collazo, en 
325 pesetas. 

Corpa.— Monte Cotillo, en 300 pe
setas. 

ídem. — Monte Toconar, en 550 pe
setas. 

Pezuela de las Torres. — Monte El 
Quejigal, en 350 pesetas. 

Pozuelo del Rey.—Monte El Coto, en 
375 pesetas. 

Torres. — Monte El Plantío, en 625 
pesetas. 

Valterde. — Monte Cotillo verde y 
Valdccarneros, Hoyo Nuevo, en 150 pe
setas. 

Villalvilla.—Monte Robledad, en400 
pesetas. 

Ambite — Dehesa de Enfrente, en 400 
pesetas. 

Fuente el Saz.—Monte El Soto, en 
1.000 pesetas. 

Mejorada del Campo.—Monte Soto 
Marimartin e* Isla, en 2.000 pesetas. 

Olmeda de la Cedo lia.—Monte Nue
vo, en 500 pesetas. 

Oriisco.—Dehesa Carnicera, en 550 
pesetas. 

Los Santos de la Humosa.—Dehesa 
Ribera, en 2.000 pesetas. 

Valverde.—Dehesa del Cuarto Abajo, 
en 1.000 pesetas. 

Villahilla.—Dehesa de los Heros, 
en 300 pesetas. 

Villar del Olmo.—La Pedriza, en 100 
pesetas. 

ídem.—La Almunia, en 80 pesetas. 
Villarejo de Salvanés.—Dehesn de 

Pozo-Lobo, en 555*68 pesetas. 
Villamanrique de Tajo.—Moute So

to de Eumedio, en 325 pesetas. 
Valdelaguna.—La Dehesa, en 3.000 

pesetas. 
Fuentidueña de Tajo.—Monte Euci-

nar, excepto el tranzón Valdelpardillo, 
en 1.500 pesetas. 

Valdaracete.— Monte Robledal, en 
350 pesetas. 

Perales de Tajuña.—Dehesa Valde-
porquerizas, tranzón Cuaderno, en 416 
pesetas. 

ídem.—Dehesa Val deporquerizas, tran
zón Veriniegas, en 418 pesetas. 

ídem. -Dehesa Valdeporquerizas, tran-
W d Arenisco, en 416 pesetas. 

Colmenar de Oreja.—Monte Pinar, 
«a 1.000 pesetas. 

Carabaña.—Dehesa Nueva del Cere-
en 750 pesetas. 
Brea.—Moute Robledal, en 2.000 pe

setas. 
Arganda.—Dehesa Carrascal, excepto 

e l tranzón Valdemaría, en 250 pesetas. 
Belmonte de Tajo.—Dehesa Valdeca-

b a nas, en 1.250 pesetas. 
Villa del Prado.—Dehesa Atazar, 

«n 2.500 pesetas. 
t-Jdem.—Monte cuartel del Norte, en 
^ p e s e t a s . 

Santa Maria de la Alameda.—Dche-
* a fuente-lámparas, en 1.250 pesetas. 

Robledo de Chávela. — Dehesa de 
f ^ n t e Anguila y Peña Ocaña, en 2.000 
Pesetas. 

1 ^ £ a t a s ^ ^ . — D e h e s a boyal, en 
J.OÜO pesetas. 

Zarzalejo.—Dehesa Navalquejigo, en 
2.000 pesetas. 

San Martin de Valdeiglesias.—Mon
te Valiilorenzo, en 540 pesetas. 

San Martin de Valdeiglesias.—Mon
te Valdeyerno y Valcaliente, en 400 pe
setas. 

Id. m.—Monte Navahoncil y agrega
dos, en 1.800 pesetas. 

ídem.—Moute Las Cabreras, en 1.900 
pesetas. 

Ll:ni —Monte Cerrogil y Endriuoso, 
en 70 pesetas. 

Ídem.—Monte Aguadero de Muías, 
Navarredonda, Peña Cruzada y Valde-
mocoso, cu 425 pesetas. 

Cadalso.—Monte Piuar del Concejo, 
en 400 pesetas. 

Cenicientos.—Dehesa boyal, en 750 
pesetas. 

ídem.—Monte Alboreas y Alberqui-
llas, en 300 pesetas. 

Xavas del Rey.—Monte Hoyo de la 
Horca y Solana, en 400 pesetas. 

ídem.—Monte pinar Cerro Mesa, en 
400 pesetas. 

Pelayos.—Monte Pinarejo y Valle-
fría, cu 2.000 pesetas. 

ídem.—Monte La Enfermería, en 200 
pesetas. 

Robledo de Chávela,—Monte Cerca ó 
Cerro Robledillo, en 125 pesetas. 

Idnn.— Monte Agudillo, en 1.200 
pesetas. 

ídem.—Monte Prado al Mojón, en 85 
pesetas. 

ídem.—Monte Prado Ontiveros, en 30 
pesetas. 

Rozas de Puerto-Real.—Dehesa bo
yal, en 200 pesetas. 

ídem.—Monte el Castañar, en 330 
pesetas. 

ídem.—Monte Pinaron y Veguilla, en 
400 pesetas. 

Alameda del Valle.—Monte Dehesi-
11a, en 135 pesetas. 

Ídem.—El Cabezudo, en 75 pesetas. 
Ídem— Moute Gargantilla, en 90 pe

setas. 
ídem.—Las Majadillas, en 45 pesetas. 
ídem.—Mozoviejo, Santa Ana, en 525 

pesetas. 
Braojos.— Dehesa boyal, tranzones 

primero, tercero, cuarto y quinto, en 125 
pesetas. 

Pustarviejo.—Candaba, en 178 pe
setas. 

ídem.— Cerquilla y Loma, en 96 pe
s e t a s . 

ídem.—La Castilleja, en 58 pesetas. 
ídem.—Dehesa del Valle, en 1.440 

pesetas. 
ídem.—Dehesa Vieja, en 1.000 pe

setas. 
ídem.— Peralejo, en 64 pesetas. 
llorcajuelo.—Prado Palancar, en 75 

pesetas. 
La Acebeda.—Las Cárcavas, en 40 

pesetas. 
ídem.—El Carcavón, en 40 pesetas. 
ídem.—Dehesa boyal, tranzón Entre 

los dos ríos, en 100 pesetas. 
ídem.—Las Regueras, en 15 pesetas. 
Madúreos.—Dehesa boyal, en 187'50 

pesetas. 
Montejo de la Sierra.—Dehesa boyal, 

en 450 pesetas. 
ídem.—Dehcsilla, en 350 pesetas. 
ídem.—La Umbría, en 95 pesetas. 
Navala/uente. — Mingorromano, en 

100 pesetas. 
Navarredonda y San Mames.—Cár

cava ó Quiñón, en 22{50 pesetas. 
ídem. — Dehesa del Hoyo, tranzón 

Los Reajo3, en 50 pesetas. 
ídem.—Dehesa del Hoyo de San Ma

mes, en 75 pesetas. 
ídem.—Mata Molino, en 50 pesetas. 
ídem.—Dehesa Umbría ó Nueva, en 

200 pesetas. 
ídem.—Dehesa Vieja, en 150 pesetas. 
ídem.—La Umbría (monte), en 75 pe

setas. 
Oteruelo del Valle.—Tercio de Santa 

Ana, en 400 pesetas. 
ídem.—San Andrés, en 30 pesetas. 
ídem.—El Palancar, en 150 pesetas. 
Idem.—L^ Ladera, en 1.500 pesetas. 
ídem.—El Chorrillo, en 100 pesetas. 
ídem.—Matazo de las Senadas, en 45 

pesetas. 

Oteruelo del Valle.—El Cantero de 
la Compuerta, en 150 pesetas. 

Paredes de Buitrago.—Dehesa del 
Llano, en 150 pesetas. 

ídem.—Prado Concejo, en 100 pe
setas. 

Bustarviejo.—Prado Español y sus 
agregados Vadillo, Cortado y Córdoba, 
en 72 pesetas. 

ídem.—Prado María Córdoba, en 12 
pesetas. 

Canencia.—Los Collados, en 225 pe
setas. 

Gandullas y Piñnécar.—Dehesa del 
Cerro, en 80 pesetas. 

Garganta.—Cañadillas, en 120 pe
setas. 

ídem.—Cañizuela, en 180 pesetas. 
ídem.—Prado Cañuelo, en 100 pe

setas. 
ídem —Plantío Matalostrigos ú Hoja

rasca, en 100 pesetas. 
Gargantilla.—El Chaparral, en 75 

pesetas. 
Gascones.— Dehesa Roblasco, en 75 

pesetas. 
Horcajo.—Alberca, en 30 pesetas. 
ídem.—Dehesa boy al, excepto el tran

zón Mostajo, en 300 pesetas. 
ídem.—La Pedregosa, eu 30 pesetas. 
Horcajuelo.—Dehesa boyal, en 250 

pesetas. 
La Cabrera. — Dehesa Roblellano, 

tranzón La Mata, en 100 pesetas. 
ídem.—San Pedro, en 300 pesetas. 
ídem.—Dehesa Roblellano, en 150 pe

setas. 
Lozoyuela.—Dehesa boyal, en 1.600 

pesetas. 
Manjiron.— Los Espinares, en 100 

pesetas. 
ídem.—Dehesa boyal de Sanchálvaro, 

en 200 pesetas. 
ídem.—Valdezarzal, en 150 pesetas. 
ídem.—Prado Monjas, en 100 pesetas. 
ídem.—El Olivarillo, en 26 pesetas 50 

céntimos. 
Navala/uente.— Cañadillas y agre

gado, en vi 
Navas de Buitrago.—Dehesa de los 

Angotillos, en 300 pesetas. 
Patones.—Dehesa boyal, en 750 pe

setas. 
ídem.—Conveniencias y sus agrega

dos, en 500 pesetas. 
Pinilla de Buitrago.—Dehesa Moja

da, en 150 pesetas. 
ídem. — Dehesa Retuerta y Prado 

Nuevo, en 154 pesetas. 
Pinilla del Valle.—La Marotera, ex

cepto el trauzon La Marotera, en 600 pe
setas. 

ídem.—Villanadilla, excepto los tran
zones Matasacejo y Navalmaello, eu 176 
pesetas. 

Piñuecar.—Dehesa boyal, primer tran
zón, en 75 pesetas. 

ídem.—Las Carreras, en 45 pesetas. 
Pradeña del Rincón.—Dehesa de Ana 

Gutiérrez, cu 210 pesetas. 
ídem.—Dehesa de Lomo Peral, en 75 

pesetas. 
ídem.—La Dehesilla, en 75 pesetas. 
Rasca/ría.—Robledo de Arriba, en 

250 pesetas. 
ídem.—Robledo de Abajo, en 300 pe

setas. 
ídem.—Soto de Arriba, en 75 pe

setas. 
Redueña.—Dehesa boyal, en 300 pe

setas. 
ídem— Ladera los Huertos, en 100 

pesetas. 
ídem.—Peña el Gato, en 100 pesetas. 
Robledillo de la Jara.—Prado Con

cejo, en 60 pesetas. 
Sieteiglesias.—Dehesa boyal, en 300 

pesetas. 
Torrelaguna.—Dehesa boyal Valga-

liego, excepto el tranzón Cerro de la 
Miga y Genjigal, en 1.250 pesetas. 

/¿^¿.—Dehesa Vieja, en 375 pesetas. 
Torremocha.—Dehesa Soto, en 400 

pesetas. 
Valdemanco.—Arroyo Albalá y Fra

güela, en 125 pesetas. 
Venturada.—Dehesa boyal, en 1.000 

pesetas. 
Villavieja.—krroyo y Garganta, en 

30 pesetas. 
ídem.—TA Chorrillo, en 70 pesetas. 
ídem.—Prado Navaj en 20 pesetas. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que cert i-
fico.=El Vicepresidente accidental, Má
ximo Ortiz de Zarate.=E1 Secretario ac
cidental, Lorenzo Ezquerra. 

Hospital general de Madrid. 

Estando para terminar el contrato del 
suministro de garbanzos y patatas á los 
Establecimientos de Beneficencia provin
cial de esta corte, la Junta de Directores 
de los mismos ha acordado admitir pro
posiciones para elsuministro por Adminis
tración de dichos artículos. 

En su consecuencia las personas que 
quieran hacerlas con arreglo al modelo 
que está de manifiesto en la Dirección del 
Hospital de San Juan de Dios, pueden 
acudir á dicha oficina el sábado próximo, 
30 del corriente, á las cinco de so tarde. 

También se admitirán proposiciones 
para el suministro de bacalao de Escocia 
á los expresados Establecimientos. 

Inclusa de Madrid. 

El pago de dos mensualidades á las 
amas de la provincia de Madrid que ten
gan expósitos de dicho Establecimiento, 
tendrá efecto en sus oficinas, calle del 
Mesón de Paredes, núm. 80, en los dias 
y forma siguientes: 

M E S DE OCTUBRE DE 1876. 

Dia 6.—Partidos de Alcalá, Getafe, 
San Martin de Valdeiglesias, Navalcar-
nero y pergaminos sueltos. 

Dia 7. — Partidos de Torrelaguna, 
Colmenar Viejo y sueltos. 

Dias 8 y 10.—Partidos de Chinchón 
y sueltos. 

Se previene que no se pagará á per
sona alguna que no traiga la fe de vida 
del expósito sellada, firmada, sin enmien
da y con fecha corriente del respectivo 
Juez municipal, así como tampoco á los 
que no se presenten en los dias seña
lados. 

Madrid 22 de Setiembre de 1876.=E1 
Din :tor, Jostf Feduchy. 

Administración Central. 
Dirección de la Caja general 

de Depósitos. 
Habiéndose extraviado un resguardo 

talonario expedido por esta Caja Central 
con fecha 16 Junio ultimo, y los números 
115.961 de entrada y 27.311 de registro, 
del coucepto de necesario, por valor de 
20.000 pesetas nominales en obligaciones 
de ferro-carriles, se previene á la persona 
en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta Caja general, establecida en la calle 
del Turco, núm. 9: en la inteligencia de 
que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el depósito 
sino á su legítimo dueño, quedando dicho 
resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos que sean dos meses, desde la 
publicación de este anuncio en la Gaceta 
de Madrid, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento. 

Madrid 23 de Setiembre de 1876.=E1 
Director general, Carlos Grotta. 

Dirección general de Instrucción 
pública. 

Se halla vacante la plaza de segundo 
Maestro de la Escuela Normal superior 
de Maestros de Soria, dotada con el suel
do de 2.000 pesetas al año; la cual ha de 
proveerse por concurso, con arreglo á lo 
dispuesto en el art. 204 de la ley vigente 
de Instrucción pública. 

Lo que se anuncia al público para 
que los aspirantes puedan solicitar la pla
za mencionada, remitiendo sus solicitu
des documentadas por conducto del Rec
tor del distrito universitario respectivo 
á esta Dirección general, dentro del pla
zo improrogable de 30 dias, á contar des-
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de la publicación de este anuncio en la 
Gaceta. 

Madrid 13 de Setiembre de 1876.=El 
Director general, Antonio Mena y Zor
rilla. 

Dirección general de Beneñcencia y 
Sanidad. 

Por Real orden de esta fecha se dice á 
esta Direcciou general lo siguiente: 

«limo. Sr.: En el expediente formado 
en este Ministerio cou motivo de las re
clamaciones de los propietarios de los es
tablecimientos balnearios en solicitud de 
que se derogue el reglamento del ramo 
de 12 de Mayo de 1874, que creen aten
tatorio á sus derechos, lesionando su 
propiedad y perjudicando sus intereses, 
S. M. el Rey (Q. D. G. ) , conformándose 
con el informe emitido por el Real Consejo 
de Sanidad on pleno, se ha servido decía* 
rar que el reglameuto de aguas minero
medicinales de la Península é islas adya
centes de 12 de Mayo de 1874 es perfec
tamente legal, y que no debe revocarse 
para ser sustituido por las reglas provi
sionales de 15 de Marzo de 1869. 

Do Real orden lo comunico á V. I. 
para su conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I . muchos 
años. Madrid 22 de Setiembre de 1876.= 
Romero y Robledo. 

Lo (jue traslado á V. S. para conoci
miento de los señores propietarios de ba
ños y a<*uas minero-medicinales, debién
dose publicar en el Boletín oficial de esa 
provincia. 

Dios guarde á V . S. muchos años. 
Madrid 22 de Setiembre de 1876.=El 
Director general, Ramón de Campo-
amor.=Sr. Gobernador de la provincia 
de 

Siendo desconocidos de este centro 
los patronos familiares de la obra pía fun
dada en esta corte por la Sra. Marquesa 
de San Gil, se cita, llama y emplaza por 
el presente anuncio á los que actualmen 
te ejerzan dicho patronazgo, como des
cendientes de las casa3 do Villariezo y 
Valdeguerrero, llamadas por la fundado 
ra á dicho cargo, para que acudan á esta 
Dirección general, Sección de Bencfioen-
cia, á enterarse del expediente promovido 
por D. Juan Francisco Lozano sobre in
vestigación de la casa en esta corte, calle 
de Desengaño, número 26, como pertene
ciente á la referida obra pía, y á exponer 
lo que á su derecho convenga sobre dicha 
investigación, para lo cual se les señala 
el plazo de 15 días, á contar desde el en 
que tenga lugar la inserción del presento 
anuncio. 

Madrid 16 de Setiembre de 1876.=El 
Director general, Ramou de Campoamor. 

Providencias Judiciales. 

J U Z G A D O S M I L I T A R E S 

Madrid 

JUZGADOS DE PRIMERA I r i S T A N C l A 

Audiencia. 
En virtud de providencia de este Juz

gado se saca á pública snbasta una casa 
situada en las afueras de la Puerta do Se-
govia de esta capital, paseo de I09 Me
lancólicos, núm. 6, barrio del Puente de 
Segovia, que mide 21.950 pi<5s cuadrados 
y cuatro centésimas, tasada en 15.210 
pesetas, para cuyo acto se ha señalado el 
dia 16 de Octubre próximo, á las doce de 
su mañana, en la audiencia de este Juz
gado, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, edificio que fué de las Salesas; 
advirtieudo que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, á rebajar cargas, y que las 
personas que se interesen en ella tendráu 
que depositar previamente en la mesa 
del Juzgado 2.000 rs., cuya cantidad les 
será devuelta terminado el acto, á excep
ción de la persona á cuyo favor quede, y 
que las que deseen más pormenores lo 
podrán verificar todos los dias, excepto 
los feriados, en la Escribanía del actuario, 
sita en dicho edificio, de once á tres de la 
tarde, en donde estarán los autos de ma
nifiesto. 

Madrid 18 de Setiembre de 1876.=El 
Escribano, Pío del Pozo. 27—60 

presente en este Juzgado á prestar una 
declaración que e3tá acordada recibirle 
en causa por hurto de uvas; apercibido 
que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 de 
Setiembre de 1876.=Jacinto Valentín.= 
El Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

I) Hilarión Sanz Villapecellin, Teniente 
Coronel graduado, Comandante de in
fantería, Fiscal permauente del Gobier
no militar de esta plaza. 

Ignorándose el paradero del soldado 
de la tercera compañía del batallón vo
luntarios Catalanes, núm. 3, del ejército 
de Cuba, Baldomero Tejera Fernandez, 
natural de Alcázar de San Juan, y á quien 
estoy sumariando por el delito do de
serción. 

Usando de la9 facultades que conce
den las Reales Ordenanzas en estos casos 
á'los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto 
al expresado soldado para que en el tér
mino de 10 dias, á contar desde la pu
blicación del presente, comparezca en esta 
Fiscalía, Serrano, 64, tercero, á dar sus 
descargos, y de no presentarse en el tér
mino señalado se seguirá la sumaria y se 
sentenciará en rebeldía. 

Madrid 20 de Setiembre de 1876.= 
Hilarión Sauz Villapecellin. 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez 
de primera instancia del distrito do la 
Audiencia de esta corte. 

Hago saber quo ou virtud de provi
dencia acordada á consecuencia do la 
muerte intestada de María Arias García, 
viuda de Pedro Docal, vecina de esta cor
te y natural de Astorga, se anuncia el 
fallecimiento de la misma, ocurrido en 13 
de Agosto último en el Hospital general 
de esta corte, para que los que se crean 
con derecho á su herencia lo deduzcan 
en dicho Juzgado y Escribanía del ac
tuario dentro del término de 30 dias. 

Dado en Madrid á 15 de Setiembre de 
1876. =Sebastian Carrasco. = P o r man
dado do su señoría, Pedro Advíncula Vi -
llarrubia. 

Hospital. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos 
pital de esta corte, se cita y llama por el 
presente y término de nueve dias á los 
estudiantes en medicina Juan Palomares 
y Fernandez, Francisco Jiménez, Luis 
García Camacho y Antonio Llavero, cu
yos domicilios se ignoran, á fin de quo en 
dicho término comparezcan en el Juzgado 
y Escribanía del actuario á prestar de
claración en causa criminal; bajo aperci
bimiento de que si no lo verifican les pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 22 do Setiembre do 1876.= 
El Juez, Valero.=El Escribano, por mi 
compañero Gargantiel, José Maria 1, 
Sierra. 

L i a t l n : i . 
En virtud de provideucia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito do la 
Latina de esta corte, dictada á mi testi
monio, se anuncia el fallecimiento intes
tado de Doña Dámasa Horcajo y Bardince-
da, natural de la villa de Villarejo de Sal-
vanés, y vecina que fué de esta corte, 
ocurrido en ella el 5 de Abril del presento 
año; y se llama por segunda vez a los que 
se conceptúen cou igual ó preferente de
recho para heredarla que su hijo legíti
mo D. Nicasio José Moreno y Horcajo, á 
fin de que comparezcan á exponerlo ante 
este Juzgado dentro del término de 20 
dias. 

Madrid 22 de Setiembre de 1876.= 
Juan Joaquín Jiménez. 29—34 

Alcalá de Ileonres. 
D. Jacinto Valentín, Juez de primera 

instancia de esta ciudad. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Rafael Ruiz, vecino que sido en esta 
ciudad en la calle de la Pescadería, que 
se ha trasladado á Madrid el presente 
mes, de estado soltero, jornalero, cuya 
habitación se ignora, como también la 
calle, para que en térmiuo de seis dias, 
á contar desde la inserción de este edicto 
en el BOLBTIN OFICIAL de la provincia, se 

D. Jacinto Valentín y Valentín, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por el presente edicto cito, llamo y 
emplazo á Francisco Fuentes Campos, 
natural y vecino de Madrid, calle del Pe-
ñon, núm. 24, buhardilla núm. 2, de 22 
años de edad, soltero, vendedor, cuyo 
paradero actual se ignora, para que se 
presente en este Juzgado y cárcel del 
partido á cumplir cinco dias de prisiou 
correspondientes á la indemnización im
puesta en la causa que se le ha seguido 
por lesiones á Manuel Alvarez Villalon. 

Lo que así tcn^o acordado en cumpli
miento de dicha ejecutoria. 

Dado en Alcalá de Henares á 18 do 
de Setiembre de 1876.=Jacinto Valen-
t in .=E l Escribano actuario, Hilario de 
la Riva. 

fiet .ílc. 
D. Félix de Prat, Juez de primera instan

cia de este partido. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á Antonio Magan Die-
guez, hijo do Domingo y de Bárbara, di
funtos, natural y vecino de Madrid, de 26 
años, casado, cochero, quo ha vivido en 
la calle de Toledo, uúm. 114, segundo in
terior, y cuyas señas personales son: oios 
azules, nariz regular, cara redonda, color 
bueno, pelo castaño oscuro, estatura re
gular; vista blusa rayas color café, cha
leco de felpilla, faja negra, pantalón azul 
de gamuza, botinas y sombrero ancho 
negro, sin otras señas particulares, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro do 10 dias comparezca en este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda 

nombrar Procurador y Abogado con 
quienes se entienda el traslado que se le 
ha conferido del escrito de conclusiones 
formulado por el Ministerio fiscal en cau
sa que se le sigue sobro lesiones á Nicasio 
Sánchez, mediante á hallarse compren
dido dicho procesado en el caso primero 
del art. 129 de la Ley de Jínjuieiamiento 
crimiual; bajo apercibimiento que de no 
presentarse será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar 
con arreglo á la mencionada Ley. 

Dado en Getafe á 19 de Agosto de 
1876.=Félix de Prat .=Porsu mandato, 
(iregorio Guijarro. 

D. Félix de Prat y Larran, Juez de pri
mera instancia dol partido de Getafe. 

Hago saber que en providencia de este 
dia, dictada en causa coutra Nicomedes 
Saez y consortes, he acordado publicar 
este anuncio, por el quo cito y llamo á un 
sujeto llamado Faustino González, cuyo 
domicilio y paradero se ignora, pero sí 
que debe ser veciuo de Madrid por haber 
trabajado de carpintero en la fábrica del 
Gas, á fin de que en término de nuevo 
dias comparezca en este Juzgado á pres
tar declaración en dicha causa; apercibi
do que en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado en Getafe á 20 de Setiembre de 
1876.= Félix de Prat.=Por su mandado, 
Inocente Mondéjar. 

Administrac ión Municipal. 
A Y U N T A M I E N T O S 

El Boalo 20 de Setiembre de 1876.=r 
El Alcalde, por orden, Francisco Marcos 

Choza» de laSlerra . 
Se halla vacante la plaza de Médico 

Ciruj; ino de esta villa, dotada cou el suel
do anual de 1.500 pesetas, pagadas por 
trimestres vencidos del presupuesto mu
nicipal, por la asistencia á todo el vecin
dario. 

La población es de 60 vecinos, y ea 
sana por estar situada al pie de la sierra: 
dista ocho leguas de Madrid y dos de Coú 
raenar Viejo, cabeza del partido. Pasa por 
ella á tercer dia el coche que baja de Mi-
raflores á Madrid, el cual para en la calle 
de Alcalá, núm. 16. 

Los aspirantesdirigiráusus solicitudes 
al Sr. Alcalde en el término de 20 dias, 
contados desde el en que aparezca este 
anuncio on el BOLKTIN O F I C I A L -

Chozas de la Sierra 18 de Setiembre 
de 1876.=El Alcalde, Julián Burgueño. 

Garganti l la 
Con autorización superior se arriendan 

en pública subasta los pastos anuos de la 
dehesa Retuerta y Prado nuevo, dehesa 
Majada y Chaparral, perteneciente á es
tos Propios, habiendo señalado para sus 
remates el dia 22 del próximo Octubre, á 
las doce de su mañaua, en la Casa Con
sistorial de esta villa, bajo los pliegos de 
condiciones que estarán de manifiesto en 
el referido acto. 

Gargantilla22 de S tífembró de 1876.= 
El Teniente Alcalde, Demetrio Martin. = 
Do su orden, Francisco Velasco. 

Manj l ron . 
El Ayuntamiento que tengo el honor 

de presidir, autorizado debidamente, ha 
acordado proceder á la subasta de los 
pastos de la Dehesa boyal de Sanchálva-
ro, monte de Vardezarza, prado Monjas, 
Espinares y moute el Olivadillo, perte
necientes á los Propios de este pueblo, 
para el próximo año forestal; y para sus 
remates está señalado el dia 22 de Oc
tubre próximo en la casa de este Avunta-
míento, á las doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se halla de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento, redactado por los empleados del 
ramo y lo estará en el acto de la subasta. 

Manjirou 21 de Setiembre de 1876.= 
El Alcalde, Rafael Velasco. 

Manzanares el l leal . 
Con la competeute autorización supe

rior so arriendau en pública licitaciou los 
pastos anuos que contiene la finca deno
minada Chaparral de las Viñas, pertene
ciente á estos Propios. La subasta tendrá 
lugar en la Casa Consistorial de este 
A y untamiento, bajo los tipos y pliegosde 
condiciones que se hallan de manifiesto 
eu la Secretaría del mismo, el dia 22 del 
próximo mes de Octubre, á las doce de sa 
mañaua, y cou la presidencia del Sr Al
calde. 

Manzanares el Real 21 de Setiombre 
de 1876.=E1 Alcalde, Pedro Ortega. 

Moralzar/.al. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento do esta villa para el arriendo 
de los pastos de la Navata y Roblcdillo, 
que pertenecen á este distrito municipal, 
hasta el 30 de Setiembre venidero, bajo 
el tipo de 500 pesetas para 500 cabezas 
lanares los de la primera y para 10 reses 
vacunas y en cantidad de*90 pesetas los 
del segundo, se ha señalado para q o 0 

tenga Tugar el remate el dia 22 de Octa-
bre próximo, á las doco de su mañana, ea-
lassalas cosistoriales, con sujeción ala* 
condiciones que se hallan de manifiesto» 
en los respectivos expedientes 

Moralzarzal 20 de Setiembre de 1876.— 
El Alcalde, Joan Manzarías. 

El Hoalo. 
El repartimiento para cubrir el déficit 

del presupuesto municipal correspondien
te al presente año económicode 1876 á 77, 
se halla terminado y de manifiesto por 
término de ocho dias en la Secretaría de 
este Ayuntamiento. 

Lo que se anuucia al público para los 
quo deseen enterarse y reclamar de agra
vio. 

Valleras. 
Se halla depositada por osta Alcal

día á consecuencia de haoer sido hallada 
extraviada, una burra parda, bragada, de 
seis cuartas, con un granizo en el ojo 
izquierdo y hierro en el hocico. 

Vallecas 18 de Setiembre de 1876.=* 
E l Alcalde, Cristóbal Roldan. 

MADRID: IS76.—Oficinalipofriüc»de! Hospicio. 


